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El convenio estatal de la Dependencia recupera los cuatros
días retribuidos de asuntos propios

ÁREA PÚBLICA

Nº618  09 de FEBRERO de 2016

En la Comisión Paritaria del Convenio Estatal de la Dependencia, celebrada el 2 de febrero, se
acordó la consideración como jornada efectiva de trabajo de los cuatros días de asuntos propios
que contempla el convenio, en aplicación de lo regulado en la Disposición Transitoria Primera,
tras la constatación oficial del crecimiento anual del PIB por encima del 2%.

Así, en la Comisión Paritaria se acordó esta medida en los siguientes términos: "El Instituto Nacional
de Estadística (INE) ha publicado el PIB anual del 2015 y el mismo es superior al 2% (se estima en
un 3,2%), por lo tanto a partir del 1 de enero de 2016 los días de libre disposición recogidos en el artículo
52.b serán considerados como tiempo efectivamente trabajados". 

De este modo, los dos días de
libre disposición que no se venían
considerando como tiempo efec-
tivo de trabajo, vuelven a ser con-
siderados como tales y en
consecuencia podrán disfrutarse
sin tener que ser recuperados.

CCOO acoge satisfactoriamente
la aplicación de la citada medida
y hace un llamamiento a las aso-
ciaciones empresariales para que
tengan en cuenta las legítimas y
justas reivindicaciones plantea-
das en la negociación del conve-
nio estatal, en defensa de los
intereses de las trabajadoras y de
los trabajadores del sector;

instándoles igualmente a cerrar un acuerdo a la mayor brevedad posible.
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La Cumbre Social reitera su apoyo a los
condenados por ejercer el derecho a huelga



El Área Pública de CCOO de Andalucía ha alcanzado un acuerdo en Mesa General de
Función Pública para la recuperación, con efecto inmediato, de los días por asuntos
propios y se continuará en una próxima sesión con la negociación del resto de los días
pendientes y del calendario para el abono de la parte pendiente de la extra de 2012.
Asimismo, CCOO ha presentado una propuesta para la recuperación de los restantes
derechos arrebatados al personal del sector público tras los sucesivos recortes que,
en los últimos años, han impuesto las administraciones central y autonómica y que
han supuesto un deterioro importante de las condiciones laborales y salariales de las
plantillas, así como de la calidad de los servicios públicos que se prestan a la
ciudadanía.

CCOO consigue la recuperación de los días por
asuntos propios y presenta una propuesta para la
restitución de los restantes derechos en el sector
público

El Área Pública de CCOO de Andalucía, integrada por las federaciones de Servicios a la Ciu-
dadanía, Sanidad y Sectores Sociosanitarios y Enseñanza, firmó el pasado 4 de febrero, el
Acuerdo mediante el cual se recuperan los días adicionales de asuntos propios, que en-
trará en vigor de forma inmediata una vez sea ratificado por el Consejo de Gobierno. La Mesa
General se ha emplazado a continuar la negociación en breve para concretar la recuperación
de los días adicionales de vacaciones, los plazos para el abono del resto de la paga
extra de 2012 y el calendario del resto de los derechos recortados en los últimos años.

En este sentido, CCOO ha presentado esta mañana un decálogo con los puntos imprescin-
dibles para la restitución de los derechos en el sector público andaluz. De esta forma, esta
organización sindical ha expuesto la necesidad de potenciar los servicios públicos mediante
la recuperación del empleo público y de la calidad del mismo, instando a las distintas mesas
sectoriales a acordar convocatorias de ofertas de empleo público con periodicidad al menos
bienal, apurando al máximo las tasas de reposición vigentes y estudiando, si fuera preciso, la
necesidad de ofertas extraordinarias en los sectores cuya elevada tasa de temporalidad en
las plantillas así lo demanden.

Recuperación de derechos
Asimismo, el Área Pública de CCOO de Andalucía ha incidido una vez más en la recuperación
de todos los días adicionales; de conceptos como los anticipos reintegrables; del cronograma
para la recuperación de las ayudas de acción social; del 75% de la parte restante de la extra
de diciembre de 2012; del 10% de los conceptos salariales variables y del 100% de la Inca-
pacidad Temporal (IT) o, por impedimento de normativa básica, avanzar en el catálogo de en-
fermedades que darían lugar a este 100% desde el primer día de la IT.

Esta organización sindical también ha propuesto un acuerdo sobre la jornada laboral, para
que ésta sea de 35 horas semanales efectivas, pues entiende que la medida impuesta por el
Gobierno estatal de incrementar la jornada hasta 37,5 horas semanales ha supuesto una
"enorme sobrecarga laboral" para su personal, ha deteriorado sus condiciones laborales, ha
puesto en riesgo avances importantes en materia de prevención de riesgos laborales y ha di-
ficultado el progreso de estrategias de investigación e innovación en estos sectores, al tiempo
que ha dificultado la docencia del personal en formación.
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CCOO quiere aprovechar la celebración del Día Mundial del Cáncer para denunciar la
ocultación de casos de cánceres debidos a la exposición a agentes cancerígenos en
los lugares de trabajo y para exigir medidas que acaben con su infradeclaración y
permitan su prevención.

CCOO denuncia la infradeclaración del cáncer
laboral

El cáncer es uno de los prin-
cipales problemas de salud
en el mundo y en España. La
mayoría de los casos se atri-
buyen a hábitos de conducta
individuales, pero una parte
de ellos (entre un 10% y 4%,
según las estimaciones cien-
tíficas) se deben a exposicio-
nes a agentes cancerígenos
en los lugares de trabajo, algo
prevenible y para lo que exis-
ten herramientas y legisla-
ción.

Pero para que la prevención
se active es necesario la pre-
via identificación del pro-
blema, algo que para el
cáncer laboral no está suce-
diendo en España. Según los
datos facilitados por la Socie-
dad Española de Oncología
Médica se estima que en
2012 se diagnosticaron en
nuestro país 215.534 nuevos
casos de cáncer, que se ele-

varán hasta 246.713 en 2020.
De ellos, unos 9.000 se debe-
rían atribuir a exposiciones la-
borales, atendiendo a los
cálculos más conservadores.
Sin embargo, nada más lejos
de la realidad.

Los casos de cáncer laboral
permanecen ocultos en nues-
tro país y ello se refleja en las
cifras oficiales de la Seguri-
dad Social. En 2015, el
sistema CEROSS (Comuni-
cación de Enfermedades Pro-
fesionales en la Seguridad
Social) sólo registró la comu-
nicación de 23 partes de en-
fermedad profesional por
agentes cancerígenos, de los
cuales sólo 9 requirieron baja
médica y ninguno correspon-
dió a mujeres. La inmensa
mayoría de los casos, 19, co-
rresponde a exposiciones a
amianto, agente cancerígeno
cuyo uso está prohibido, 1 a
cromo, 1 a hidrocarburos aro-
máticos policíclicos y 2 a
polvo de madera dura. El sis-
tema PANOTRATSS, que re-
gistra las enfermedades no
traumáticas consideradas ac-
cidentes de trabajo, no ha re-

gistrado ni una sola neoplasia
en 2015. En definitiva, en
2015 se han comunicado la
mitad de casos de cáncer la-
boral que en 2014, profundi-
zando en la infradeclaración
de estas patologías.

Las escandalosas cifras de
infradeclaración del cáncer
ocupacional son la prueba del
fracaso del sistema de decla-
ración y registro de enferme-
dades de origen laboral en
España. A juicio de CCOO, el
nuevo Gobierno debe fijar
entre sus objetivos de salud
pública la puesta en marcha
de un plan de choque que
permita visibilizar la magnitud
del problema, promover la
prevención, reparar el daño
causado a los trabajadores y
trabajadoras víctimas de cán-
cer y mejorar la investigación
sobre este tipo de exposicio-
nes. Entre otras medidas, es
urgente que España cumpla
con la obligación legal de
crear planes de vigilancia de
la salud postocupacional para
los trabajadores que hayan
estado expuestos (art. 37.3.e
del Reglamento de Servicios
de Prevención y 8 del RD de
cancerígenos en el trabajo) y
ratifique el Convenio 139 de
la OIT sobre el cáncer profe-
sional, pendiente de firma
desde 1974.
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En la reciente reunión mantenida con la Dirección Gene-
ral de Profesionales del SAS, la FSS-CCOO Andalucía le
ha mostrado su preocupación por los problemas informá-
ticos que en la actualidad impiden al Personal de Mante-
nimiento su inscripción en la Bolsa de Trabajo, así como
que aún no se haya publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) la modificación de la Orden
de Mantenimiento de 16 de junio de 2008.

Por su parte, la Administración sanitaria ha confirmado a
esta organización sindical que acaba de firmar el perti-
nente informe para que, en los próximos días, se proceda
al trámite de presentación de alegaciones de la modifica-
ción de la Orden, que tiene un plazo de quince días.

Si todo discurre con normalidad, la previsión del SAS es
que, una vez que el consejero proceda a la firma de la
Orden, ésta se publique a finales de febrero-principios de
marzo, lo que conllevará una resolución en la que se am-

pliará el plazo de inscripción para que los profesionales que cumplan con los nuevos requisitos
puedan inscribirse en la Bolsa de la categoría correspondiente.

CCOO exige a Salud que publique la modificación de
la Orden de Mantenimiento y al SAS que solucione
los problemas para la inscripción en Bolsa

La FSS-CCOO Andalucía pide a la Consejería de Salud que garantice la publicación de
la modificación de la Orden de Mantenimiento en el BOJA en el menor tiempo posible
y al SAS que solucione los problemas informáticos que actualmente impiden la
inscripción en la Bolsa y aplique las medidas necesarias para que esté plenamente
operativa para dar cobertura a las contrataciones del período estival, tal y como se
acordó en la Mesa Sectorial.

MANTENIMIENTO
CO

RR
EO

 S
A

N
IT

A
RI

O
 N

º6
18

 0
9 

 D
E 

 F
EB

RE
RO

 D
E 

20
16

¿Sabías qué la actualización de
costes para plazas concertadas
en los centros de mayores"es
un nuevo hachazo" a los Servi-
cios Sociales?
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CCOO consigue obtener la total
representación en las elecciones
sindicales celebradas el 4 de fe-
brero en residencia de mayores
Santísima Trinidad de Córdoba,
donde se ha elegido a su comité
de empresa. Los trabajadores y
trabajadoras muestran su res-
paldo y confianza en la candida-
tura de CCOO, logrando así que
este sindicato obtenga los cinco
representantes sindicales, un de-
legado en el colegio de especia-
lista y no cualificados y cuatro
delegados en el colegio de
técnicos y administrativos.

El trabajo que se realiza desde el
sindicato de CCOO se ve respal-
dado una vez más con apoyos
masivos en las urnas, lo que
refleja que los trabajadores y tra-
bajadoras muestran su confianza
en el trabajo de CCOO y el
respaldo al compromiso de tra-
bajo de las delegadas y delega-
dos de CCOO durante los
próximos cuatro años. 

Desde CCOO felicitamos y damos la enhorabuena a las delegadas y delegado elegidos,
comprometiéndonos desde el sindicato a seguir trabajando para avanzar y garantizar el cum-
plimiento de los derechos laborales y sociales. De hecho, en la Comisión Paritaria del Con-
venio estatal de la Dependencia, celebrada el 2 de febrero, se acordó a petición de CCOO la
consideración como jornada efectiva de trabajo de los cuatros días de asuntos propios que
contempla el convenio.

CCOO consigue la total representación en la
residencia de mayores de la Santísima Trinidad
La plantilla de la residencia de mayores Santísima Trinidad de Córdoba se vuelca con
la candidatura presentada por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Córdoba en las elecciones sindicales celebradas el día 4 de febrero,
obteniendo los cinco representantes sindicales del comité de empresa.
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El Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Córdoba de-
nuncia la discriminación
que está sufriendo el per-
sonal del Área de Hostele-
ría de la División de
Servicios Generales del
Hospital Reina Sofía de
Córdoba a quienes se les
deniega el derecho a optar
por la jornada de 35 horas
semanales en vez de las
37,5 horas, con la corres-
pondiente reducción de
proporcional de retribucio-
nes.

Mientras en el resto de comunidades autónomas los derechos laborales perdidos durante la
crisis ya han sido recuperados, la Junta de Andalucía "nos sigue privando de derechos labo-
rales y retributivos", asegura la secretaria general de este sindicato, Teresa Juanico.

"Aunque voluntariamente el personal del SAS puede optar por no incrementar la jornada a 37
horas y 30 minutos, con la correspondiente reducción proporcional de retribuciones y realizar
las 35 horas semanales, hay trabajadores y trabajadoras que han solicitado esta reducción
de jornada por motivos familiares o de edad y se les ha denegado; precisamente en los ser-
vicios con trabajos más duros y penosos, como son las cocinas o la lavandería del Hospital
Reina Sofía", critica Juanico.

Los delegados de la sección sindical de CCOO han denunciado este asunto en la reunión
mantenida con la Dirección-Gerencia del centro hospitalario y han solicitado el cese de inme-
diato de las discriminaciones que se están dando en la Dirección de Servicios Generales, que
concede la reducción de jornada a personas de los mismos servicios y situaciones adminis-
trativas de otras a las que se la deniega.

Para CCOO, esta política discriminatoria se debe a que a "nuestros gestores públicos solo
les importan sus objetivos y su productividad y no les importan las necesidades y motivos fa-
miliares que requieren la reducción de jornada, optando por discriminar a su personal, preci-
samente a las categorías profesionales con menor salario y de los servicios más penosos".

CCOO denuncia la discriminación laboral que sufre
el personal de Hostelería del Reina Sofía
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba critica que
se deniegue a los trabajadores y trabajadoras de esta área de la División de Servicios
Generales la reducción de jornada de dos horas y media a la semana.
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CCOO ha conseguido tres representantes de los cinco que conforman el comité de empresa
en la residencia de mayores San Juan de la Cruz, dos en el colegio de técnicos y administra-
tivos y uno en el colegio de especialistas y no cualificados.

De los 64 trabajadores y trabajadoras que componen esta empresa dedicada al sector socio-
sanitario, la candidatura de CCOO obtuvo la mayoría de las papeletas que se introdujeron en
las urnas.

Para la responsable de sector sociosanitario de este sindicato, Ana Parrado, es prioritario se-
guir trabajando para recuperar derechos laborales y en estos momentos se está negociando
la mejora en los cuadrantes de turnos, con el fin de unir en lo posible los descansos semana-
les. Además, CCOO defenderá de forma especial el mantenimiento de los 45 días de
vacaciones, que esta empresa tiene recogido en sus permisos y licencias.

CCOO gana las elecciones sindicales en la
residencia San Juan de la Cruz
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba informa de
que la candidatura presentada por este sindicato ha ganado las elecciones sindicales
celebradas en la residencia de mayores San Juan de la Cruz.
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Como recuerdan desde la Plata-
forma, el  pasado 17 de septiembre
el pleno de la Comisión de Salud del
Parlamento de Andalucía aprobó
que éste instase al Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía a
completar la puesta en funciona-
miento de los servicios del Hospital
de Alta Resolución de Loja en el pri-
mer trimestre de 2016 e incorporar a
todos y cada uno de los profesiona-
les que lograron superar el proceso
selectivo.

Ya se está terminando el mes de enero, explican, y sería deseable ir viendo ya pasos que su-
pongan que la Proposición no de ley relativa a la ampliación de la cartera de servicios y do-
tación de personal del Hospital de Alta Resolución de Loja se hace efectiva.

Por último, señalan que desde la Plataforma por la Apertura del Hospital de Loja no se va a
aceptar nada distinto a lo dispuesto en el Parlamento de Andalucía.

La Plataforma por la apertura del Hospital de Loja se
moviliza
La Plataforma por la apertura del Hospital de Loja se concentró el pasado 5 de febrero
para evaluar cómo se están dando los pasos para hacer efectiva toda la cartera de
servicios y la incorporación de todos y cada uno de los profesionales que lograron
superar el proceso selectivo hace 5 años.
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Pinchando en la imagen, las personas interesadas pueden
consultar la hoja informativa editada por el Área de Atención
Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga, correspondiente al mes de febrero.
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El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de
febrero, dirigida a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del
sector.

Consulta la hoja informativa de febrero del Área de
Atención Primaria

Una vez más, CCOO
quiere mostrar también
su apoyo incondicional
al trabajador que ha su-
frido la agresión y le
ofrece su ayuda. Asi-
mismo, ha exigido a los
responsables del Servi-
cio Andaluz de Salud
(SAS) que se tomen las
medidas necesarias
contra el agresor, como
se establece en Plan de

actuación contra las agresiones del SAS.

CCOO ha recordado que las agresiones al personal sanitario aumentan cada año. Ante esta
situación, que "no es nueva", ha reclamado medidas urgentes para evitar que se vuelvan a
producir este tipo de episodios y para que los profesionales sanitarios no sufran agresiones
de cualquier clase mientras realizan su labor.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha condenado
la agresión sufrida por un médico del centro de salud Arroyo de la Miel ocurrido el pa-
sado 29 de enero. Por este motivo, representantes sindicales de esta organización junto
con trabajadores de este centro de trabajo mantuvieron el de 2 de febrero un minuto
de silencio en repulsa por la agresión y en apoyo al profesional agredido. El sindicato
advierte del aumento de los casos de agresiones al personal sanitario.

CCOO denuncia la agresión a un trabajador en el
centro de salud Arroyo de la Miel

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2181347-Consulta_la_hoja_informativa_de_febrero..pdf


VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

La Cumbre Social reitera su apoyo a los condenados
por ejercer el derecho a huelga

La Cumbre Social reitera su apoyo
y solidaridad con los más de 300
encausados por ejercer el derecho
a huelga, y en concreto con los 8
sindicalistas de Airbus, que a partir
de mañana martes se sentarán en el
banquillo y para los que el fiscal so-
licita 66 años de cárcel por convo-
car y participar en la huelga general
del 29 de septiembre de 2010. 
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La Cumbre Social cree que la actuación del Ministerio Fiscal
constituye un atropello a los derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución y únicamente pretende amedrentar
al movimiento sindical e impedir el libre ejercicio del derecho
de huelga. “En realidad, es este derecho el que se sentará
en el banquillo para vergüenza de la democracia española”.

La Cumbre Social denuncia igualmente los intentos del Go-
bierno español, ahora en funciones, de acorralar al movi-
miento sindical y a los movimientos ciudadanos en su
estrategia de reivindicación y movilización, cuestionando no
solo el derecho de huelga, sino endureciendo el Código Penal
y aprobando la Ley de Seguridad Ciudadana (más conocida
como Ley Mordaza), para convertir el conflicto social en un
conflicto de orden público.

http://www.ccoo.es/
https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

